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Almeno DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

det Consejo de Ministros.

S M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real fa
milia continúan en osla corte sin 
novedad en su importante salud.

Gacela del 18 de Febrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 21 = Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
con el fin de evitar en lo sucesivo 
nuevas reclamaciones y consultas res
pecto al abono del tiempo servido en 
la Milicia Nacional moxilizada du
rante la última guerra civil de 1833 
á 1840, se lia servido señalar, no 
obstante lo dispuesto en la Real ór- 
den de 28 de Mayo de 4859, el im- 
prorogable plazo de dos meses en la 
Península, á contar desde el día en 
que esta soberana disposición se pu
blique en la Gaceta, y otros dos en 
los dominios de Ultramar, contándo
los igualmc-nle desde el en qtrese pu
blique en cada uno de los mencio
nados dominios, para que presenten 
sus reclamaciones los individuos de 
aquella procedencia; y terminado que 
sea, no se dará curso á ninguna ins- 
lancia, sean cuales fueren las razones 
que aleguen los interesados.

De orden deS. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor- 
rc.spondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 20 de«Enero 
do 1831.—O‘Donnell.

Señor.....

Número 12O. = Circu,ar.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Administración militar lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E. de 28 de Diciem
bre, último consultando la clase de 
papel en que deben extenderse los 
certiíicados de defunciones ocurridas 
en los hospitales militares, S. M. de 
acuerdo con lo informado en 22 del 
actual por la. Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, se 
ha dignado resolver, que las certifi
caciones de que se trata, cuando las 
muertes ocurran dentro de los hos
pitales mdilares y sean solicitadas 
por los particulares, se extenderán 
en papel del sello correspondiente 
abonando al Capellán el importe de 
este, mas los derechos de expedición 
que como Párroco le corresponden; 
pero cuando se trate de justificar la 
defunción en estrado de revista, bas
tará, como hasta aquí se ha praeli- , 
cado, con las altas espedidas por ! 
los Contralores de dichos estableci
mientos. »

De real orden,comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1861.—El subsecretario, Fran
cisco Uztáriz.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del cuerpo administrativo.

lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de lo expuesto por V. S. 
con motivo de la obra Elementos de 
administración de Marina para uso 
de los Oficiales cuartos y Meritorios 
del cuerpo administrativo de la Ar
mada, que ha redactado el Oficial 
segundo del mismo cuerpo D. Igna- 
ci) de Negrin, modificada ya en con
secuencia de las observaciones que 
produjo el detenido exámen verifica
do en esa Dirección; por lo que con
sidera V. S. conveniente se adopte 
parala instrucción de los jóvenes q;ie 
pertenezcan á aquellas dos clases, 
en razón á apoyarse cuantas doctri
nas contiene en las leyes, ordenan
zas y Reales preceptos actualmente 
vigentes en Marina; y S. M,, de 
conformidad con el informe acorde 
á'este dictámen que ha producido la 
Junta consultiva déla Armada, se ha 
servido declarar que la espresada 
obra se adopte por ahora como de 
t-ixto en las Academias de Oficiales 
cuartos y Meritorios que deben esta
blecerse en los tres departamentos, 
sin perjuicio de que los Oficiales ins
tructores expongan á la Dirección de 
su cargo, por el conducto de regla
mento, las observaciones que la prác
tica de su enseñanza les haga percep
tibles: que se proceda á la impresión 
de los ejemplares necesarios por 
cuenta del capítulo correspondiente 
del presupuesto del cormcnte año, 
en concepto de deberse reintegrar al 
mismo 1* mayor parte del gasto que 
aquella cause con la recaudación que 
proporciene la venta de los que se 
expendan al justo valor que á cada 
uno se señale, y que sea obligatoria 

su adquisición á los Oficiales cuartos 
y Meritorios que en la actualidad 
existen, así como á los que sucesiva
mente ingresen.

De Real orden lo expreso á Y. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 4 i de Fe
brero de 4861.—Zavala. Sr. Di
rector del cuerpo administrativo de 
la Armada.

Dirección de Contabilidad.

La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do declarar, de conformidad con lo 
informado por la Junta consultiva de 
la Armada y por Y. S., que por re
gla general se abone la asignación de 
embarco á lodo Piloto particular que 
con graduación ó sin ella, sea de la 
clase que quiera, sirva sustituyendo 
plaza de Oficial reglamentaria en los 
buques de la Armada, lo mismo en 
los asignados al resguardo de las 
costas, como en los trasportes y dé- 
más; abonándosele igualmente el 
sueldo de 3,600 rs. vn. anuales que 
lija el reglamento de 1 3 de Setiem
bre de 4859.como único señala
miento para todas las clases de los 
referidos Pilotos.

De Real orden lo digo á Y. S. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos anos. Madrid 1 i de Febrero 
de 1861.—Zavala.—Sr. Dirccwt 
de Contabilidad de Marina.

Gaceta del 19 de Febrero.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Excmo. Sr.: Publicada en ¡a Ga-
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ceta del 10 del corriente la ley de 
autorización que da fuerza legisla
tiva al proyecto de ley hipotecaria 
presentado por el Gobierno á las 
Cortes, la Reina (q. D, gj se ha 
servido mandar se proceda á la 
impresión oficial de dicha ley hipo
tecaria, cuya obra so. declara pro
piedad del Estado; y que en su 
consecuencia se prevenga á los Tri
bunales, Juzgados y demas Auto
ridades que solo se tendrán por 
auténticos los ejemplares que lleven 
el sello do este Ministerio, consi
derándose como fraudulentos todos 
los que carezcan de dicho requisito, 
y obrando contra sus autores á 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 12 de da ley de 10 
de Junio de 1847 sobre propiedad 
literaria para la imposición de las 
penas á que haya lugar conforme 
áj derecho.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Ma
drid lo de Febrero de 1861.= 
Fernandez Negrele.

Sr. Presidente del Tribunal Su
premo de Justicia.

Nó m . 250.

Circular número 78.

Debiendo tener lugar el dia l.°de 
Marzo próximo, el pago de los ter
renos espropiados en la villa de 
Monreal de Ariza con motivo de 
la via férrea que cruza su termi
no; he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados en las 
citadas expropiaciones. Zaragoza 22 
de Febrero de 1861—Fernando 
de los Ríos.

Nd m . 231.

Circular número 79.

' Dirección General de obras públicas.

En virtud de resolución de esta fe
cha esta Dirección general ha seña
lado el dia 22 (Ld próximo mes de 
Marzo alas doce de su mañana pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras que restan por ejecu
tar en los kilómetros 28 y 29 de la 
carretera de Zaragoza á Canfranc, 
cuyo presupuesto es de 121,212 rs. 
43 céntimos.

La subasta se celebrarii en lostér: 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Corte ante la Dirección general de 
obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para lomar 
parte en ^sla subasta será de seis 
mil reales en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización gn la 
Rolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen ¿os 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de doscientos reales 
quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen 
de cincuenta rs.

Madrid 17 de febrero de 1861. 
—El Director general de Obras pú
blicas, José F. de Oria.

Lo que he dispuesto so inserte en 
osle periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 21 de 
Febrero de 1861.—Fernando de 
los Ríos.

Modelo de -proposu-ion.

Don N. N., vecino de. entera
do del anuncio publicado con focha 
Í7 de Febrero último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras que faltan para la 
terminación délos kilómetros 28 y 
29 de la carretera de Zaragoza á 
Canfranc se compromete á lomar á 
su cargo la conslrucciou de las mis
mas con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de......(aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des- 
hechada toda propuesta en que no 
se esprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponiente á la eje
cución de las obras.

Fecha y firma del proponente.

Nü m . 232.

Circular número 80.

Encargándoseme por Real orden 
de 1.a del actual que averigüe si en 

‘ esta provincia ha existido ó existe 
familia alguna con los apellidos Ribes 
de Soldcvilla así como si es cierto 
que un individuo de la misma lla
mado D. Juan, salió de España en

señalado para verificarse dicho acto 
el miércoles 6 de Marzo próximo 
viniente y hora de las doce de su 
mañana en el despacho del señor \d- 
uiinisüador, bajo el tipo y condicio
nes que se espresan á coutinuacion. 
Zaragoza 19 de Febrero de 1861. 
—Tomás Fábregas de Medina.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se sacan á la venta en pública subasta 
300 cajones de pino procedentes de 
envases de tabacos existentes en los al
macenes de esta capital.

1 .a La subasta se verificará el 
dia 6 de Marzo próximo viniente de 
doce á una de la mañana en el des
pacho de esta principal.

2 .a Los 300 cajones que han 
de subastarse se dividirán en lotes 
de 10 y 20, para que así puedan 
lomar parte mayor número de lici- 
ladores.

3 .a El precio que ha de servir 
de tipo es el de.2 rs. vn. por cada 
cajón ó sea el de 20 rs. en los lotes 
de 10 y el de 10 rs. en los de 20, 
no admitiéndose postura que no cu
bra la del tipo señalado.

4 .a Para lomar parle en la lici
tación será circunstancia precisa é 
indispens ble presentar fianza á sa
tisfacción del señor Administrador 
principal de provincia que, garan
tice las proposiciones qua se hagan 
y responda del abono de los envasas 
rematados luego que recaiga la apro
bación de la dirección genera! de 
rentas estancadas, sin cuyo requisito 
no será válido el remate.

5 .a A las 21 horas de comuni
carle al rematante la aprobación de 
la subasta, satisfará el importe de 
los cajones que hayan quedado á su 
favor y transcurrido otro tiempo 
igual los trasladará á otro punto del 
que se hallen depositados.

6 .a Será cuenta del rematante 
ó rematantes los gastos que origine 
el acto de la subasta así como tam
bién los de traslación á otro sitio de 
los cajones. Zaragoza 19 de Febrero 
de 1861.—Tomás Fábregas de Me
dina.

Nú m . 236.

Disponiéndose por la Dirección 
general de Rentas Estancadas en 
orden de 8 de Enero último, se 
celebre una tercera subasta de los 
cajones de pólvora que quedaron 
sin vender en los almacenes de esta 
capital y subalternas de la provine 
cia, en los dias 17 de Junio y 19 
de Julio últimos, se anuncia al ptt- 
blíco para su conocimiento. =Za- 
ragoza 21 de Febrero de 1861.= 
Tomas Fábregas.

Pliego de condiciones bajo las cua
les la Hacienda pública subasta 
los cajones de pólvora que por 
falla de liciladores dejaron de

tiempo de la guerra de la Indepen
dencia, y si en caso de haberse ex
tinguido esta rama, dejó algunos 
bienes, he resuello que los Alcaldes 
constitucionales en el término de ocho 
días, á contar desde el recibo de esta 
circular, me faciliten dichas noticias, 
á fin de poder cumplir con lo dis
puesto en la referida Real orden. Zi- 
ragoza 20 Febrero 1861.—Fernan
do de los Río s .

Nú m . 233.

Circular número 81,

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia Civil y demás empleados 
de vigilancia procurarán la captura 
de Marcelo Ferrer y Farlé, casado, 
vecino de esta ciudad y do oficio 
buhonero, apañador de cuencos, y 
en el caso de que fuere habido lo 
remitirán á mi disposición á los efec
tos oportunos. Zaragoza 20 Febrero 
de 1861.—Fernando de los Ríos.

Nú m . 234.

MLMSTERIO

DE LA GOBERNACION.

Por Reales órdenes que el Mi
nisterio de la Guerra ha comunica
do á este de la Gobernación han si
do dados de baja en el ejército el 
teniente del regimiento infanteria de 
Luchana, D. Jacobo Escario Molina 
y el subteniente de la comandancia 
de Orense, D. José Sancho Rayón. 
Así mismo se ha dispuesto conceder 
á D. Vicente Heza Riquelme su re
habilitación en el empleo de capitán 
del Provincial de Baza, como tam
bién al teniente del batallón de ca
zadores de Segorbe, D. Nicolás Ar- 
cocha García y al capitán de infan
tería D. Juan Zamora Quesada quien 
deberá pasará la situación de retiro. 
De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. • S. para los efectos 
correspondientes y á fin de que po
niéndolo en conocimiento de las au
toridades locales de esa provincia, no 
puedan aparecer los dos prime
ros individuos en punto alguno con 
un carácter que han perdido con ar
reglo á la ordenanza y disposiciones 
vigentes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 
1861.—El subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Nú m . 23o .

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda públu a de la provincia 

de Zaragoza

Debiendo proccdcrse á la subasta 
de 300 cajones de pino procedentes 
de envases de tabacos existentes en 
los almacenes de esta capital, se ha

M.C.D. 2022



venderse en los dias 11 de Ju
nio y 19 de Julio del año próc- 
simo pasado 4860, en las De
pendencias que se diná.

1/ La subasta y tercer remate 
se verificará en las cabezas de par
tido con asistencia de los Sres. Al
caldes, Administradores subalternos 
y Escribano público, y en la prin
cipal en su despacho, con la del 
Escribano del Juzgado de Hacienda 
el dia 10 de Marzo próximo y hora 
de doce á una de la mañana.

2 .a El número de cajones de 
pólvora que respectivamente ha de 
enagenarse en la capital y subal
ternas, es el siguienlc:

En la capital, , , , 10 
En. Ateca, , , , , , 34 
En Calalayud, , , , 80 
En Caspe, , , , , 218 
En La Almuma, , , 43

3 .a El total de envases de cada 
Administración se dividirá en lotes 
de cinco cajones, á fin de que pue
da lomar parle mayor número de 
liciladores.

4 .a El precio que ha de servir 
de tipo es el de dos reales por' 
cada cajón ó sea el de diez reales 
por lote, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra la citada can
tidad.

5 .a Para tomar parle en la li
citación, será circunstancia indispen
sable presentar fiador en el acto 
del remate que garantice suficien
temente las proposiciones que se ha
gan, respondiendo del abono de los 
cajones rematados tan pronto como 
recaiga la aprobación de la Direc
ción general de Denlas Estancadas, 
sin cuyo requisito el remate será 
nulo.

6 .a Concluido que sea el aclo 
del remate, no se admitirá después 
ninguna proposición sea cualquiera 
las vcnlajas[que por ella se ofrezcan.

r7.a A las 24 horas de comu
nicarse al rematante la aprobación 
de la subasta, satisfará en la Ad
ministración subalterna donde pro
ceda el aclo, el importo de su ad
judicación, y trascurrido otro tiem
po igual, trasladará los cajones que 
hayan quedado rematados á su fa- 

. vor, al punto que le conviniere, 
dejando espedilo el local donde, an
teriormente se hallaban depositados.

8 .a Será de cuenta del rema
tante los gastos que origine la su
basta, asi como también los de tras
lación de cajones á otro local.

Nu m . 237.

Relación nominal de los industria
les que por la contribución de sub
sidio de esta Capital han sido de
clarados fallidos en el cuarto tri
mestre del año próximo pasado 1860 
según providencia del Sr. Gobernador 
de la provincia fecha 13 del mes ac

tual, cuyas [cantidades se figuran á 
cada uno de los contribuyentes que 
á continuación se espresan, para que 
con arreglo á la disposición 9 de la 
circular de 26 de Junio de 1856 no 
puedan los interesados disfrutar de los 
privilegios á que tuvieren derecho por 
su calidad de contribuyentes.

Kombres. Reales vn. c^nts.

en la Ley de 4.° de Abril del mis
mo ano con objeto de indemnizar 
á las Corporaciones civiles del pro
dudo de sus bienes enagenados an
tes y después del 2 de Octubre do 
18o8, previene lo siguiente.

«Las Contadurías de Hacienda 
«pública se dirigirán también á los 
«Mayordomos, Patronos ó represen- 
«tanles de los Establecimientos y 
«Corporaciones, para que en el caso 
«de que algún arrendatario de las 
«fincas vendidas estuviese obligado 
»á satisfacer la contribución, lo 
«acrediten*exhibiendo testimonio de 
«la escritura ó contrato de arrenda- 
»miento en que consto. Si no lo 
«hubieren verificado á los diez dias 
«de la reclamación de la Contadu- 
«ría, se entenderá que ninguno de 
«los arrendatarios se encontraba 

. «en aquel caso.»
En su virtud, los señores Mayor

' domos, Patronos ó representantes de 
los establecimientos y corporaciones, 
que se espresan á continuación y 
se consideren comprendidos en el 
caso que se menciona en el artículo 
que antecede respecto de los bienes 
([ue les hayan sido vendidos desde 
el 2 de Octubre de 4938, y cuyos 
primeros plazos han sido satisfechos 
en los meses de Diciembre de 1830 
y Enero próximo pasado, se servi
rán deducir en forma su derecho 
ante esta Contaduría, en el término 
improrogable que en el mismo se 
señala, en la inteligencia de que de 
no verificarlo así les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á no
ticia de los interesados. Zaragoza 
21 de Febrero de 4864.=ElCon
tador, Ventura de la Peña.

Establecimientos y Corporaciones 
que se alan.

Junta de Caridad de La Almunia. 
Hospital de Zaragoza.

Nú m . 239.

Ayuntamiento Constitucional de Za
ragoza.

Celebrada en el dia de ayer la 
subasta que so tenia anunciada para 
el arriendo del Teatro cómico de es
ta capital, y no habiéndose presen
tado proposición alguna, este Ayun
tamiento acordó proceder de nuevo 
al indicado arriendo el dia L° de 
Marzo á las doce de la mañana. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, será el mismo 
anunciado para la subasta anterior, 
verificándose dicho acto con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de febrero de 1832 y real ins
trucción de 18 de Marzo del mismo 
año, relativa á la celebración de to

Teodoro Escosa, 378 72
SS. Mulet y Compañía. 165 03
María Romea. 33 13
Angel Corellano. 37 77
Gaspar Muñoz. 12 26
Valentin Meton. 38 65
Fernando Zambrano. 27 83
Silvestre Perez. 23 83* 1
Félix Abad. 6 18
Manuel Castejon. 9 28
Valero Arta!. 2 32
Vicente Aguila. 61 83
SS. Monlet. 61 83
Antonio Minguilton. 24 72
Pedro Bergua, 115 94
Manuela Fernandez. 27 83
Julián Piedrafita. 1855
Francisco Cedran. 119 80
Francisco Latorre. 38 64
Pedro Echegoyen. 12 90
María Gascón. 38 6í
Manuel Mareen. 1159 37
José Julián. 1159 37
Francisco Garcés 427 66
Ramón Guol. 126 22
Francisco Perez. 159 71
Francisco Hernando. 51 49
Mariano Perez. 57 93
Domingo Gracia. 51 49
Miguel Casanova. 154 56
Faustino Marqués. 46 37
Mateo Serón. 46 37
Viuda de Ruperto Quintín. 18 55
Antonio Silverio Hernández. 159
Mariano Yanguas. 111 30
Tomás Coren. 372 32
Pascual Torres. 222 60
Fermín Artigas. 76 85
José Navarro. 111 30
Joaquín Gambon. 530
José Varón Guiral. 347 80
Juan Roch 602 92
Francisco Ulled. 17 29
Josefa Perez. 12 86
Telesforo Serralta. 1391 25
Joaquín Garcia, 3 75
Francisco González. 55 21
Mariano Poblador. 5 6'»
Francisco Sanz. 134 35
José Cutió. 1545 85
Agustín Cerezuela. 1283 2
Tomás Aznar. 132 50
Agustín Aznaréz. 189 35
Miguel Carbonell. 115 93
Juan Puyó. 1703 84
Viuda de José Royo. 1576 75
Romualdo Pradilla. 9 27
Juana Villalva. 9 27
Mariano Cortés. 463 75
Francisco Martin. 29 82
Manuel Bazan. 23 85
José Jaime. 772 72
Pedro Bulbuente. 309 16
Zaragoza 16 de Febrero de 1861. 

=EI Administrador, Tomás Fábre- 
gas de Medina. 2

■ Nl m . 238.

Contoduría de Hacienda pública de
Zaragoza.

El artículo 11 de la Real Ins
trucción de 1 9 de Julio de 1839 
para llevar á efecto lo dispuesto 

da clase de subastas sobre servicios 
públicos. Los pliegos se entregarán 
en el acto do la subasta y durante la 
primera media hora del mismo. Leí
dos que sean lodos los presentados 
so adjudicará el remato al mas ven
tajoso proponenle, y si hubiera dos 
ó mas proposiciones iguales se pro
cederá en el aclo á nueva licitación 
únicamente entre sus autores.

Las personas que deseen lomar 
parte en la licitación, presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que se inserta, 
advirliéndose que todo licitador de
berá acompañar á su proposición la 
caria de pago que acredito haber 
entregado en la Depositaría de Ion- 
dos municipales 5000 reales vellón 
cuya cantidad se exige como garan
tía provisional para responder del 
resultado del remate. Zaragoza 4 6 
de Febrero de 4 864.—El Presi
dente, Simón Gimeno.—De acuerdo 
de S. E. Manuel C. Reinoso.

Modelo de proposición.

DonN. N. vecino de...habitan
te en la calle de........número........en
terado del pliego de condiciones pa
ra el arriendo por tres años del Tea
tro cómico principal de Zaragoza, se 
compromete á cumplir con lodo lo 
dispuesto en las mismas por el pre
cio de (en letra) y de conformidad á •. 
lo prevenido en el anuncio de la su
basta, acompaño la carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito 
que se manda.—(Fecha y firma.)

Nú m . 240.

!). Cayetano García, secretario honora
rio de S. JE, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.
Por el presento se cita, llama y 

emplaza por tercer edicto y pregón 
á Santiago Mulgosa y Ríos, para 
que en el término de nueve dias con
lados desdo la fecha se presento en 
este Juzgado para oir una notifica
ción en la cauea criminal sobre aton
tado contra la autoridad y sus agen
tes y tumulto en espectáculo público, 
pues si no lo hiciere se entenderá con 
los estrados del tribunal en su rebel
día parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza 19 de Fe
brero de 4 861.—Cayetano Garcia. 
—Por mandado de S. S.a, Agustín 
Jordana.

Nu m . 241.

O. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real orden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Antonio Vidal para que dentro del 
término de nueve dias que se le pre
fijan comparezca en este Juzgado si-
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ío calle del Coso núm. 35 coarto se- 
gyndp á rcsjwndcr á 1o ¡d cargos que 
le repulían en causa crimhial que 
cdnlra d mismo me kallu inslri;yen- 
do soijre lesiones ocasionadas á su 
hermano Hilario en el pueblo de lx!- 
ciñena, pues q\rc, de no hacerlo así se 
sustanciará el procedjmicnlo en su 
rebeldía parándole el perjuicio que 
rmya lugar. Hado en Zaragoza 13 de 
Febrero de 1861.—Joaquín Gállp-

— Por su mandado, José Co- 
lumcr.

Ním . 212.

Por el presento se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto v 
pregón á Antonia de Gracia y La- 
pesa, natural de Bágnenav vecina de 
esta capital, casada, de 32 anos de 
edad, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias que se le pre
fijan comparezca tn este Juzgado, 
sito calle del Goso núm. 35 cuarto 
segundo entrando por la del Refu
gio, con objeto de oir una notifica
ción y de cumplir la prisión subsi
diaria (pie le ha sido impuesta á 
virtud de causa que se la formó 
sobre lesiones: pues de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 16 de 
I1 obrero de ¡861.=L. Joaquín Gá- 
1 lego.—Por su mandado, José Co- 

. lomer.

Nu m . 243.

Por el presente so cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Oliva Navarro y Sangüesa, na
tural de Ulcbo, vecina de esta ca
pital, casada, dn 36 años de edad, 
á fin de que dentro del término de 
nueve días que se le prefijan, com
parezca en este Juzgado con obje.- 
lo do oír una nulificación á virtud 
de causa criminal que se la formó 
sobre lesiones: pues de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio que ha va 
lugar.
. Dado en Zaragoza á 16 de Fe
brero de 1861.—L. Joaquín Gá- 
Hego.—Por su mandado, José Co- 
lomer. , ■

Né m . 244.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Miguel Sanahuja y Canos, hijo de 
Jaime y Manuela natura] de Jerica, 
vecino de Vivor, sin residencia fija, 
soltero de diez y siete años de edad, 
su oficio albardcro, á fin de que den
tro del término de nueve días se pre
sente en este Juzgado con objeto de 
oír una notificación y de cumplir la 
prisión correccional que por sustitu
ción le ha sido impuesta en causa 
que se le formó sobre hurto frustrado: 
Pues de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á l3de.Febríro de 1861. 
—Joaquín Gallego —Por su man
dado José Cdlomer.

Nv m . 24o .

0. Francisco de Ripa, CuBaUtró Cb- 
tncu'Udor de la Real ó» den ameri- 
canu de ísubel la Falo tica y Juez 
de primera instancia del Uish ilo de 
la Universidad, de Taragoza,

Pui t i presente cito, llamo y em
plazo ppr 'rimer edicto y pregón á 
Pascual Royo, de ofiem hornero (cu
yas demás eircum-lancias se igncrai) 
para qué en el término de nueve días
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resullaQ,
en la causa criminal (pie estoy ins-
truyendo contra el mismo sobre le
siones á L-idoro Pi ró, de nación faau-
ccs, de oficio hornero; que si así lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia
en lo que la tuviere, y en otro caso
se continuará la causa en su ausencia
y rebeldía parándole d perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 15 
de Febrero ile 1831.—Francisco de 
Ripa. — Por mandado de S. 8.a, An
tonio Perales.

Ním . 246.

D. Manuel Rioja xj de la Vega Celis, 
Comendador de Isabel la Católica g 
Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Aragón etc.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza ¡i cuantos se consideren con 
derecho á los bienes que ha dejado 
á su fallecimiento D. José López Ce- 
rain y Arizabalo, comandante de in
fantería, sargento mayor de la pla
za de Monzon, para que en el pre
ciso término de treinta dias, com
parezcan en este Juzgado de Guerra 
y espediente de testamentaría forma
do al efecto; que sí asi lo hicieren se 
les oirá y hará justicia, y de lo con- 
lario se seguirá el proceso adelante 
parándoles el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza 9 de Febrero de 
1861.—Manuel Rioja.—Por man
dado de S. 8. , D. Joaquín Labrador.

Parle no oficial.
A voluntad de sus due&os se venden 

las fincas que á continuación se espre- 
san, y los que quieran interesarse en la 
adquisición de ¡as mismas dirijirán sus 
proposiciones en pliego cerrado ¿ la Ad
ministración general dellijar y Aranda 
en Zaragoza Coso núm. 117 aAtes del 
13 de Marzo próximo en cuyo di a y á 
las diez de la mañana se abrirán en acto 
público en el local de dicha Adminis
tración adjudicándose el remate á fa
vor del que resulte mejor postor, ad
viniendo que no se admitirá proposi
ción que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que los mandantes 
han de sujetarse al cumplimiento y ob
servancia de lo establecido en el pliego 
de condiciones que desde este dia esta
rá de manifiesto en la citada Aminis- 
tracion general. ■

Fincas situadas en Belchite y sus 
términos.

I Un molino aceitero con cuatro

&
prensas útiles y sus ruejos correspon
dientes con inclusión del local, valsas 
y todo lo demás que constituye el edi
ficio. Lo lleva en arriendo hasta des
hacerse la cosecha de 1865 D. Eduardo 
Naval, pagando la renta de 400 i reales 
vellón anuales, y ha sido tasado en 
140,000.

2 Un molino harinero sito en la 
partida llamáda de Tercon, lindante 
con batan de S. E., senda que dirige á 
Almonacid déla Cuba y acequia moii- 
nar, cuyo edificio, máquina, canales y 
sitio ó salto de agua ha sido tasado en 
28,000 rs. Esta finca y las dos que si
guen las llevan en arriendo juntas don 
Antonio Lasaña y D. José Vicioso basto 
31 de Diciembre de 1865, pagando en 
cada un año sesenta y cinco cahíces de 
trigo y 600 rs. vn. en metálico, de cu
ya renta corresponden al molino de que 
se trata 25 cahíces.

3 Otro molino harinero llamado el 
Bajo, extramuro del pueblo, de valsa 
y cubo de sillería con una muela, cuyo 
edificio y máquina se han tasado en 
80,000 rs. correspondiéndole de la 
renta de que se. hace mériio en la an
terior finca cuarenta cahíces de trigo.

4. Un batan andante sito en dicha 
partida de Tercon, confrontante con 
senda que dirigeá Almonacid déla Cu
ba y rio. De la renta de que se ha he
cho mérito correspeuden al menciona
do batan los 600 rs. vn. que satisfacen 
los Sres. Casaña y Vicioso, habiendo 
sido tasado en 8,000 rs. vn.

En Almonacid de la Cuba.

a Un molino harinero de canal con 
una muela sito al camino de Letux, lin
dante con otro de los herederos de An
tonio de Gracia. Lo lleva en arriendo 
hasta 31 de Diciembre próximo Vicen
te Perez pagando 36 cahíces* de trigo á 
que se han reducido en este año los 48 
que anteriormente satisfacía, y ha sido 
tasado en 40,000 rs.

En IIijar.

6 Un molino harinero llamado del 
Columbrillo, can las tierras anejas al 
mismo. Lo lleva en arriendo hasta 31 
de Diciembre de 1863 en uniou con el 
que sigue Francisco Ponz por la renta 
anual de 19,700 rs. de la cual corres
ponden 17,700 á esta finca que tiene 
contra sí la carga,de 8000 rs. anuales 
pagaderos á la villa por derecho de 
aguas según concordia de 21 de Di
ciembre de 1813 pero con la condición 
de que ni aquella ni sus vecinos harán 
novedad ni construirán otro molino á la 
parte superior de este. Ha sido tasado 
en 161,000 rs.

7 Utro molino harinero llamado 
del Lugar, confrontante con tierras de 
D. Juan Montero y casa de D. Julián 
Otal. De la renta de que se habla en 
el anterior corresponden al presente 
2,000 rs, y ha sido tasado en 11,200.

En Ir rea de traen.

8 Un molino harinero situado en 
términos, de Urrea, confrontante con 
tierras de D. Joaquín Cabañero y don 
Francisco Cabañero. Lo lleva en ar
riendo hasta 31 de Diciembre de 1862 
Pedro Garaber pagando por el mismo 
y las dos fincas siguientes 4640 rs. vn. 
anuales, do cuya finca por regla propor
cional corresponde á dicho molino 4534 
reales, y ha sido tasado en 81,000.

9 Una heredad en la huerta parti
da de las planas bajas, confrontante con 
otra de Fidel Lázaro y molino harinero.

Le corresponden de arriendo 22 r^ vn. 
y ha sido tasado en 380.

19 Otra heredad en la.huerta de 
Albalate. confrohtante con acequia del 
molino. De los 4640 rs. áque asciende 
la renta de que se lia hecho mención 
corresponden á la presente finca 84 rs. 
y ha sido tasada en i oLÜ.

En la Puebla de Hijar.

1 1 Un molino aceitero con cuatro 
preusas,•calderas y demás útiles parala 
moltura, y un corral inme/lialo al mis
mo situado ludo en la calle de! Molino 
y confrontante con callejón def Terrero 
y tierras de los herederos de I). Benito 
Torres. Lo lleva en arriendo hasta des
hacer la cosecha de 1862 D. Manuel 
García Bereuguer en 6,300 rs. vn. 
abu des, y ha sido tasado en -116,000.

12 Y un molino harinero en tér
minos de dicho pueblo, confrontante 
con tierras de los herederos de D. Am
brosio Sánchez y Mariano Roda. Lo lle
va en arriendó hasta el 18 de Junio de 
'1862 Ramón Portóles Martin pagando 
7,000 rs. vn. anuales y ha sido lasado 
en 48,600.

Zaragoza 20 de Febrero de 1864.= 
Ramón F. Kcyua.

El partido de cirujano de Enci- 
nacorba, se halla vacante, su dotación 
consiste en 5600 rs. vn. cobrados por 
el Ayuntamiento en dinero. El ciru
jano que guste pretenderlo, dirigirá 
su solicitud al Sr. Alcalde en el tér
mino de un mes que se proveerá.

Venta de madera cuadrada y re
donda de superior ó inmejorable ca - 
lidad, traída por el rio Gallego; se 
halla espuesta al público en su de
pósito, sito en extramuros de esta 
ciudad, entre el camino llamado de 
Jesús y el puente denominado de Ta
blas; de su precio y demas darán ra
zón plaza de Mercado, núm. 59, ó 
cu dicho depósito.

Banco de Zaragoza.

Desde el dia primero de Marzo próc- 
simo, queda abierto e pago del divi
dendo de 11 1|5 por 100 acordado pol
la Junta general ordinaria de accionis
tas, celebrada en 17 del actual, por in
tereses del segundo semestre y utilida
des del año ultimo 1860.

Lo quesea" isa á los interesados, á 
fin de que se sirvan presentarse en la 
Caja del Establecimiento todos los.dias 
no feriados, desde las nueve á tres de 
la tarde, á recibir la cantidad que Ies - 
corresponda por el número de sus ac
ciones, exhibieúdo en el acto la res
pectiva inscripción, para hacer en ella 
las anotaciones convenientes. Zaragoza 
19 de Febrero de 1861. 1(1 Director 
primero, J. Bruil.

En la imprenta 
de este periódico 
se hallan de venta 
las cédulas del cen
so de población.

Imprenta de Antonio Gal Ufa.
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